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[bookmark: _Toc224828477]
ANEXO 1
[bookmark: _Toc224828478]Documentos solicitados
Trabajos de investigación de Iniciación Científica: 
1. Ficha de inscripción al Rectorado. Ver formato.
2. Resumen expandido: de 5.000 caracteres. Ver formato.
3. Presentación de póster científico.
4. Presentación en diapositivas. Ver formato. 
[bookmark: _Toc224828479]ANEXO 2
[bookmark: _Toc224828480]Bases y condiciones para la presentación de Trabajos de Iniciación Científica
[bookmark: _heading=h.2rn5nbmzum0a]1. Del concurso 

El concurso de Iniciación Científica de la UNCA se ha diseñado para reconocer a los estudiantes de la Universidad Nacional de Caaguazú con dedicación a la producción científica, con el objetivo de la gestión de la Dirección de Investigación como orientadora y promotora de aquellos proyectos que por su pertinencia y aporte representan un ejemplo destacado, tanto por su excelencia académica como por su innovación y contribución social, el concurso está organizado por la Dirección General de Investigación con todas las unidades académicas de la universidad, la cual orienta y apoya el desarrollo de estos proyectos.
En el caso específico de la producción científica de las universidades públicas, se estima que los resultados de proyectos e investigaciones sean distinguidos por la sociedad en general. En ocasiones, es una práctica común que estos resultados finales se queden solamente dentro de las instituciones de Educación Superior, trascendiendo al público externo solo cuando el investigador participa en eventos académicos.
[bookmark: _heading=h.aa81txd66j3m]Los resúmenes expandidos y pósteres científicos postulados serán sometidos al mismo procedimiento de revisión y evaluación. En esta etapa, los trabajos mejor valorados serán reconocidos durante la jornada. Los demás trabajos aprobados en las Unidades Académicas serán publicados en la sección correspondiente de la Memoria de la JIDE. Asimismo, cada Unidad Académica podrá establecer incentivos adicionales para los participantes, tales como la asignación de horas de investigación y/o extensión, u otros que se considere pertinente.



2. De las áreas de la ciencia


Ciencias naturales, Agrícolas y Veterinarias



Ingeniería y Tecnología

ÁREAS DE LAS CIENCIAS

Ciencias Sociales y humanidades

Ciencias médicas y de la Salud










Fuente: elaboración propia

[bookmark: _heading=h.equg03fgekzu]3. De los criterios para participar 
a) Demostrar un alto nivel de excelencia académica y rigor metodológico en la investigación.
b) Establecer una relación en una de las siguientes áreas: Ciencias Naturales, Ciencias Agrícolas y Veterinarias, Ingeniería y Tecnología, Ciencias Médicas y de la Salud, o Ciencias Sociales y Humanidades
c) Presentar soluciones innovadoras a problemas relevantes en diversos campos del conocimiento.
d) Cumplir con los más altos estándares de calidad en trabajos de investigación universitaria.
e) Ser ejemplos destacados del talento y la creatividad de los estudiantes de la universidad.

[bookmark: _heading=h.dsaogigiuh3v]4. De los requisitos para la postulación para iniciación científica:
a) Ser estudiante de grado de una de las carreras de las unidades académicas de la Universidad Nacional de Caaguazú. Cada unidad académica establecerá sus propias bases y condiciones, pudiendo determinar los cursos o niveles habilitados para participar.
b) Los trabajos de investigación pueden ser presentados en forma individual o grupal, integrado en cada grupo de máximo cuatro estudiantes, cada grupo acompañado por un tutor. En caso de ser grupal, el investigador principal será el indicado para la presentación oral del mismo. 
c) Cada grupo debe designar a un encargado principal y/o de correspondencia, quien será el contacto principal para el comité organizador, y que el mismo adjunte las tareas solicitadas. Este encargado debe ser un estudiante miembro del equipo, que haya participado en la ejecución del trabajo y presenciado la toma de datos para la presentación de los resultados.
d) Evitar asignar el rol de encargado principal al docente asesor/ tutor.
e) Los trabajos de investigación deben ser entregados a través de un soporte digital. 

5. De los documentos a ser presentados del trabajo de investigación de Iniciación Científica: 
a) Ficha de inscripción al Rectorado. Ver formato.
b) Resumen: 5.000 caracteres. Ver formato.
c) Poster científico. Ver formato. 
d) Presentación en PPT. Ver formato. 

[bookmark: _heading=h.27tk40kt1lkz]6. De los premios para estudiantes de Iniciación Científica
El premio de Iniciación Científica consiste en la oportunidad de representar oficialmente a la Universidad Nacional de Caaguazú en una Jornada Científica Internacional exclusivamente a los estudiantes de la UNCA. Este reconocimiento no es monetario, sino una inversión en la representación en el exterior.
El premio incluye: 
a) Financiamiento completo de pasajes terrestres y estadía para un (1) estudiante expositor por cada trabajo seleccionado.
b) Financiamiento para la impresión del póster científico en alta calidad, según los requisitos de la Universidad.
c) Certificado Oficial de Reconocimiento emitido por el Rectorado y la Dirección General de Investigación de la UNCA.
d) Certificado de Participación/Ponencia emitido por la Universidad internacional.

[bookmark: _heading=h.rq62no4ew5dr]7. Del comité del jurado evaluador
Se conformará un comité de expertos por área científica, compuesto por un número impar de integrantes. La evaluación se llevará a cabo bajo un enfoque de doble ciego. La Dirección General de Investigación actuará como Coordinación General del Evento. Este comité estará integrado por un representante de cada unidad de la Dirección de Investigación, junto con otro docente o investigador designado por la misma, el Director General de Investigación y docentes investigadores de la Universidad Nacional de Caaguazú.
[bookmark: _heading=h.xjhr90ywblxl]8. Aspectos Formales
Los lineamientos detallados para la presentación y envío de postulaciones, así como los formatos requeridos, se encuentran especificados en la guía de bases y en la Página Web del evento. Dicha guía establece con claridad los requisitos para cada categoría, el formato de los documentos, y los medios oficiales que deberán utilizarse para la recepción de las propuestas. Las postulaciones deberán ser enviadas en los plazos establecidos, a través de los medios digitales indicados.
[bookmark: _heading=h.a8glgocbmvj7]9. Reconocimiento Académico y Profesional para Tutores:
a. Visibilidad en Publicaciones: Se asegurará la mención formal de los tutores en toda publicación científica o técnica derivada de los proyectos estudiantiles exitosos (informes, artículos, memorias), valorando su contribución académica.
b. Destacado en Memoria del Evento: La memoria oficial se destacará la labor de los tutores, detallando su rol de acompañamiento y los proyectos tutelados, consolidando su aporte institucional.
c. Fortalecimiento del Perfil de Investigador: La participación como tutor validará y fortalecerá el perfil investigativo del docente en la base de datos institucional, potenciando futuras postulaciones a proyectos.
d. Certificado Oficial: Se entregará un certificado formal que acredite el acompañamiento y tutoría de los proyectos de investigación, reconociendo su compromiso con la formación científica estudiantil.


[bookmark: _Toc224828481]ANEXO 3
[bookmark: _Toc224828482]FICHA DE INSCRIPCIÓN válido para trabajos de Investigación Científica

Identificación Institucional 	_______________________________________________________
Carrera: _______________________________________ 	Sede: ________________________
Curso: (X año – X semestre) (Egresado/a) 

	Nombres y Apellidos (completos de investigador principal)

	

	Cédula de Identidad
(investigador principal)

	

	Edad
(investigador principal)

	

	Fecha de Nacimiento
(investigador principal)

	

	Nacionalidad
(investigador principal)

	

	Dirección de correo electrónico (email) para correspondencia

	

	Co-autores (si corresponde)
(nombres completos y números de documentos de identidad)

	Nombres

	N° de C. I. 


	Teléfonos
(investigador principal y coautores)

	Línea baja:

	Cel:


	Direcciones de correo electrónico (email)
	

	Tutor / Orientador

	

	Título del trabajo (todo en mayúsculas)

	


Observación: Adjuntar la copia de cédula de identidad (legible) a la planilla de inscripción


[bookmark: _Toc224828483]ANEXO 4
[bookmark: _Toc224828484]Normas para la elaboración y presentación de Resumen

1. El resumen del trabajo desarrollado deberá ser remitido en archivo PDF por cada Unidad Académica al Rectorado de la Universidad Nacional de Caaguazú.
2. La remisión oficial de los resúmenes por parte de las Unidades Académicas al Rectorado deberá realizarse hasta el 31 de julio de 2026, fecha improrrogable.
3. Cada Facultad o Unidad Académica establecerá previamente su propio cronograma interno de recepción, evaluación y selección de trabajos, el cual deberá garantizar el cumplimiento de la fecha límite institucional de remisión al Rectorado.
4. La presentación oral de los trabajos aprobados se realizará los días 01, 02 y 03 de septiembre de 2026, en el Local de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional de Caaguazú (UNCA).
5. La autoría deberá estar compuesta por el estudiante o investigador responsable (primer autor), el orientador o tutor académico (último autor), pudiéndose incluir hasta tres (3) coautores intermedios, con un máximo de cinco (5) autores en total.
6. Los campos para completar en la presentación de resúmenes son:
6.1. Área del conocimiento. La clasificación de las áreas deberá realizarse conforme al Manual de Frascati (OCDE) para la clasificación de los campos de ciencia y tecnología.
6.2. Título. El título deberá ser claro, preciso e informativo, respetando un límite máximo de 300 caracteres, incluyendo espacios y signos de puntuación.
6.3. Autoría. Se permitirá un máximo de cinco (5) autores, respetando el orden establecido: primer autor (responsable del trabajo) y último autor (orientador o tutor principal).
6.4. Resumen. El texto del resumen deberá incluir obligatoriamente: introducción, objetivos, metodología, resultados y conclusión, redactado en un único párrafo, con un límite máximo de 5.000 caracteres, incluyendo espacios y puntuación. No deberán incluirse subtítulos, citas bibliográficas, referencias, tablas, gráficos ni abreviaturas no estandarizadas. El texto debe ser escrito con letra Times New Roman, tamaño 12, excepto el título que será tamaño 14, espacio simple entre líneas, papel A4, limitándose a un máximo de dos páginas. Los márgenes serán: superior 2 cm, inferior y derecho 1.5 cm y el izquierdo 2.5 cm.
El contenido deberá contemplar:
· Introducción: presentación del problema y su justificación.
· Objetivos: formulación clara y concisa.
· Metodología: descripción de métodos, procedimientos y herramientas utilizadas.
· Resultados: exposición clara y sintética de los principales hallazgos.
· Conclusión: respuesta coherente a los objetivos planteados.
6.5. Palabras clave. Entre tres (3) y cinco (5) palabras, separadas por punto y coma.
6.6. Agradecimientos. Únicamente a la entidad financiadora del proyecto, cuando corresponda.


[bookmark: _Toc224828485]ANEXO 5
[bookmark: _Toc224828486]Normas para la Presentación Oral

1. El estudiante o investigador deberá presentarse al menos 20 minutos antes del inicio de su sesión de exposición para verificar la compatibilidad de su archivo digital (pendrive) y para las presentaciones virtuales conectados en la plataforma de videollamada. No se permitirá el cambio de equipo entre presentaciones.
2. El expositor deberá encontrarse en el lugar asignado o en la sala virtual en el horario programado. La ausencia en el horario establecido por la Comisión Organizadora implica la pérdida del derecho a la presentación.
3. La Comisión Organizadora pondrá a disposición para la presentación del trabajo un proyector multimedia y una computadora con el programa Microsoft Office instalado.
4. La presentación en diapositivas deberá seguir el modelo de plantilla (template) oficial que será proporcionado por la Comisión Organizadora de la UNCA y deberá respetar la siguiente secuencia:
 	4.1. Nombre y símbolo de la Universidad Nacional de Caaguazú (UNCA);
· Título del trabajo;
· Nombre del autor principal;
· Modalidad de participación (proyecto de investigación, extensión, innovación educativa u otro);
· En caso de contar con financiamiento: tipo de beca o programa y organismo financiador (Ej.: PROCIENCIA/CONACYT, fondos institucionales UNCA, etc.);
· Carrera o programa académico y año de cursado (si corresponde);
· Nombre del orientador o tutor académico y Facultad o Unidad Académica.
4.2. Introducción
4.3. Objetivos
4.4. Metodología
4.5. Resultados
4.6. Conclusiones
4.7. Agradecimientos
5. El tiempo máximo para cada presentación será de 10 (diez) minutos, con 5 (cinco) minutos adicionales para preguntas, totalizando 15 (quince) minutos por expositor.
6. El tiempo no podrá exceder el límite establecido. Se recomienda que los expositores y orientadores controlen la cantidad de diapositivas y ensayen previamente la presentación.
7. La presentación oral de los trabajos aprobados se realizará los días 01, 02 y 03 de septiembre de 2026, en el Local de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional de Caaguazú (UNCA).
8. La distribución de salas, horarios y orden de presentación serán publicados previamente por la Comisión Organizadora a través de los canales oficiales de la UNCA.


[bookmark: _Toc224828487]ANEXO 6 
[bookmark: _Toc224828488]Normas para la elaboración de Póster

1. Podrán presentarse en formato póster los trabajos previamente aprobados por las Unidades Académicas y remitidos al Rectorado dentro del plazo establecido.
2. El póster deberá elaborarse conforme al modelo oficial proporcionado por la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Caaguazú (UNCA).
3. Formato y dimensiones
· Tamaño: 90 cm de ancho x 120 cm de alto (orientación vertical).
· El póster deberá ser impreso en lona, papel fotográfico o material similar de buena calidad.
· El contenido deberá ser legible a una distancia mínima de 1,5 metros.
· Se recomienda utilizar tipografía clara (Times New Roman), con tamaño mínimo de 24 puntos en el cuerpo del texto y 32 en los títulos.
4. Estructura obligatoria del póster, que deberá contener, como mínimo, los siguientes elementos:
· Logotipo oficial de la Universidad Nacional de Caaguazú (UNCA) y de la Facultad o Unidad Académica correspondiente.
· Área del conocimiento (según clasificación del Manual de Frascati – OCDE).
· Título del trabajo.
· Nombre completo de los autores (respetando el orden aprobado).
· Filiación institucional.
· Nombre del orientador o tutor académico.
· Modalidad de participación (investigación, extensión, innovación educativa u otra).
· Introducción.
· Objetivos.
· Metodología.
· Resultados.
· Conclusiones.
· Agradecimientos (cuando corresponda).
· Palabras clave.
5. Contenido
· El texto deberá ser claro, sintético y estructurado.
· Se permitirá la inclusión de tablas, gráficos, imágenes y esquemas, siempre que sean pertinentes y legibles.
· No deberán incluirse referencias bibliográficas extensas; en caso necesario, podrán consignarse de manera abreviada.
6. Exposición del póster.  La Comisión Organizadora establecerá los horarios de evaluación.
7. Montaje y desmontaje
· El montaje deberá realizarse en el horario indicado por la Comisión Organizadora.
· El desmontaje será responsabilidad del autor, una vez finalizada la jornada correspondiente.
· La organización no se responsabiliza por pósteres no retirados en el plazo establecido.
8. La presentación de pósteres se realizará los días 01, 02 y 03 de septiembre de 2026, en el Local de Posgrado de la Universidad Nacional de Caaguazú (UNCA), conforme al cronograma oficial publicado.
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